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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

REYSISTEN S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00 

% CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 
   

   
En la ciudad de e > NoE Sé de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy dia febrero del gus mii cinco, ante mi, Doctor 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO Hotario Yigesimo Quinto del Cantón 

buayaquil, comperecen por sus propios derechos, la señorita SORAYA 

HARIÍBEL SUAREZ CRUZ soltera, empleada; la señorita MARIA HAGDALENA 

e]
 

ORRÁLA HERCHAN soltera, empleada; las comparecientes ecuatorianas, 

mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad, a quienes identifico por la 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden Como 

queda indicado con armplia Y enteras libertad para su otorgamiento me 

presentaron la FMinula que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO” Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Ánónima que se otorga 

PRIMERA: PERSONAS —QUE 0
 al tenor de las cláusulas siQuientes: 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato + manifiestan 

expresamente <u votuntad 08 constituir la Sociedad Anónima que $e 

denominará REYSISTEM Sá: is señoritas: SORAYA MARIBEL SUAREZ 

CRUZ y MARIA MAGDALENA DRRÁALA MERCRAN. Todas por sus propios 

derechos, domiciliadas en sa ciudad de Gua+aquíí y de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por 

las disposiciones de la Ley de Compañias, fas normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales 

insertan a continuación ESTATUTOS DE LA EDMPA 

DENOMINADA REYSISTEN S.A. - CAPITULO PRIMERO - 
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FINALIDAD, DURACION Y DOMICHIO.- ARTÍCULO PRIMERO - Constitiyese 

en esta ciudad fa Compañia que se denominara: REYSISTER SÁ. la misma 

que se regirá por las leves del Ecuador, (os presentes Estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren, ARTICULO SEGUNDO. - La Compañía tendrá por 

objeto dedicarse a: aj La importación exportación, distribución, compra, 

venta, comercialización, elaboración, inlermeniación de productos quimicas, 

farmacéuticos Y afines, asi como también de repuestos partes Y plezas de 

automotores equipos pesados Y camineros. Reparación de Contenedores tanto 

os
 para carga refrigerada como para carga no refrigerada. También se dedicara 

ia concesión de plantas electricas, así como grupos v sistemas de generación 

léctrica, equipos, materiales, repuestos, accesorios * cables para la ra
 

construcción Y mantenimienta de das instalaciones ejectricas; Ílurbinas, 

motores de combustion interna incluyendo repuestas y accesorios; toda clase 

de juguetes y juegos infantiles; acoples de frangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos: toda clase de veñiculos automotores, 

repuestos, accesorios y lubricantes, asi como también al alquiler de tada clase 

de vehiculo, asi como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidráulica véo ejectrica de atiomotores de equipos 

pesados y camioneros, enderezada Y pintada de jos Mismos, accesorios, 

repuestos, lubricantes para vehiculos y/o herramientas para taller mecánico; 

toda clase de productos plásticas para uso domesticos, industrial y comercial; 

toda clase de combusiibie, gasúlina, diesel, kérex, gas; máquinas 

fotocopiadoras, tintas Y accesorias para máquinas fotocopiadoras; Fopa, 

prendas de vestir y de indumentaria nueva Y usada, Tibras, tejidos, hilados Y u
t
 

calzado y las materias primas que la componen; equipos de imprenta Y sus 

su materia prima conexa ípulpa, tinta, etcétera); de 
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articulos de artesania, electrodomesticos, articulos de cordeleria, articulos 

de jugueteria y librería, equipos de seguridad y laboratorios, instrumentos de 

música; madera en todas sus medalidades procesadas Y más actividades 

conexas asi como también la prestación de servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento y empaque de la industria Molinera; joyas y articulos Conex 

A
 en la rama de joyeria, bebidas alcohólicas Y aguas gaseosas, agua de mesa, 

purificación, filtración, ozoniticación, envasados, productos de cuero, telas: 

productos quirnicos, materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, 

vf/a hurnanas, profiláctica o curativas en todas sus formas Y aplicaciones; de 

pieles, pinturas, barnices Y lacas, productos de hierro y acero, papeleria y 

útiles de oficina artículos de bazar * perfumeria, productos de confiteria, 

productos de vidrio + cristal, aparatos de relojeria, sus partes Y accesorios; 

también tendrá por objeto prestar servicios de expedición y recepción de 

cartas, tarjetas, paquetes postales y otros servicios similares de correo, y de 

toda clase de productos alimenticias por cuenta propia o de terceros; de 

insumos o productos elaborados de origen agropecuario, avicola e industrial; de 

productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticia metalmecánica y 

textil, maquinarias Y equipos agricolas, pecuarios e industriales, electrico 

fabricación Y comercialización de alimentos balanceados para animales en 

general; importación y exportación de materia prima de productos de cualquier 

tipo, variedad y estado; también se dedicará al transporte maritimo o fluvial, 

dns . 
1 ¡Afcaro: o

 en naves propias 0 de Tietarniento Y operación de buques; 

agenciamiento y representación de buques, Compañias, Consorcios y Agencias 

Nacionales o Extranjeras; importación, distribución, elaboración, Compra, 
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vfo representación de Empresas 0 Lompañios Lomerciales y/o Industriales 

MHacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en privatización o conseciones 

Portuaria; Á la consalidación y desconsolidación Ue carga y tramites 

aduaneros. Prestar servicios de salvataje en *aramientos en calladuras, 

incendios, remolques, transportes marítimos y Huwlal y turisticos; asi mismo 

a la prestación de servicios portuarios iales como arrendamientos de 

cabezales, — imontacarya, — estrias, viluatiamientos 32 las  huques, uy
 

provisionamiento de viseras, quardiania a bordo, iransportes de tripulaciones 
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s de agua, combustibles, tripulación documentada y medias para 

n fos 1
 mantenimiento y limpieza a borda oe jos Duques Y gastos de escala 

puertos ecuatorianos; y aduaneros; tambien a la construcción de barcos, 

tambien se dedicará a la investigación, exploración y explotación de toda 

clase de objetos de melales y objetos preciosos que se encuentran en el fondo 

del imar, productos oel hundimiento de gulaones, barcos Y toda clase de 

embarcaciones de la cual d o ma
 

La
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 mpañia utilizará tecnologías modernas par: 

lograr su objetivo, protección y cuidado, b) tambien se dedicará a venta, 

compra, distribución de materiales para la construcción, además se dedicará a 

la construcción de icda ciase de Viviendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda ciase de eoificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios e industriales, redes de aqua potable, redes de aquas servidas, 
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trabajo de provectos, realización Y Tiscalización de decoraciones interiores y 
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exteriores; Á la elatoración y comercialización de muebles de oficinas, 
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ión, mantenimiento, estudio y 

    

  

vlización de proyecioós eléctricas e hidroelectricos, asi como de obras 
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iwiles,- deAingenieria, de vialidad, ejeciromecánicas, puertos, aeropuertos, 

ficas podra importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y  
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a 

pesada para la construcción; tambien a la señalización de carreteras, caminos 

* calles de ciudades a nivel provincial + nacional: 0) A la intermediación del 

transporte por medio de personas naturales U jurídicas debidamente 

autorizadas por los organismos competentes; ch) También iendrá por objeto 

dedicarse a la comercialización y producción de productos del mar: además a la 

instalación de laboratorios. Á la actividad pesquera en todas sus fases tales 

como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies 

bioacuáticas en los mercados internos y externos. Adquirir en propiedad, 

arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial 

para que empaque, envasamiento O cualquier otra forma para la 

comercialización de Jos productos del imar; d) Compraventa, corretaje, 

administración, permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y 

anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y 

pecuaria, comercialización de sus propios productas cómo los de terceros; e) 

La representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, 

internacionales v aereas, 1) 4 | nacionales ar
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4 
2plotación agrícola en todas sus 

nza y explotación de toda clase de ganado fmayor y 0
 fases, al desarrollo, cri: 

menor; también a la exportación ae productos agricolas y agropecuarios 

autorizados por el pais. Fodrá importar ganado Y productos para la agricultura 

Y ganaderia, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganaderia; q) Podrá importar, exportar, comercializar, comprar, 

vender, efectuar inspecciones de productos de exportación tales coma: café, 

cacao, camarón, manga, bañano, me:ón, pescado congelado, productos enfatados 

y frutas perecioles, con el proposito de establecer su calid d, condición, C
L
 

e dedicará a la importación de productos al granel tales ñn
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a trigo, sorgo, bos na de sapel, lenieja: h) Padra realizar por 

  

A 

 



    

de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: Instalación y vs
 

explotación de establecimientos asistenciales, sanalorios y clinicas médicas, 

quirúrgicas y de reposo, asi como la atención de enfermos fo internados. 

uN
 Ejercerá la dirección técnica +* aoministrativa de los respectivo 

establecimientos que se relaciónan direcia o indirectamente con el arte de 

curar; realización de escuolos e investigaciones cientificas; fabricación Y a
 

comercialización, imporiación * exportación de oroducias quimicos + 

farmacéuticos; aparatos e insirumentai médico, quirúrgico, ortopédico, dental 

v otro elemento que se destine al iso Y práctica de la medicina; 1) Podrá 

prestar servicios de asesoria en los campos jurídico, económico, inmobiliario 

Y financiero, investigaciónes de mercadeo y de comercialización interna; en el 

campo juridico brindará asesoramiento, análisis, proyectos, anteproyectos, 

foro, seminarios, talleres, cursos, tanto a empresas del sector público como 

privado; j) instalación, exfuotación Y administración de supermercados, 

pudiendo también extender su actividad a la asesoria técnica relacionada 3 

este campo, k) 5e dedicará a prestar servicios ce ágencia de Publicidad. Se 

podrá dedicar a la explotación de imagen, comunicación y marketing, además al 

desarrallo de estrategias, de marketino + cormunicación giobal; al negocio de 

Publicidad o propaganda pública o privada, a traves de la Prensa, Radio, 

Televisión, Peliculas Cinemalográticas Y Carteles impresos, á por cualquier 

otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se creará, en 

locales privados y/o cerrados 0 en NN OS 
la via, o paseos públicos y en distintos 

medios de transportes, tenta para entidades pubjicas como privadas, para lo 

jabooso 2 

cual podra promover, crear o elaborar los “ideos Y promociones que estime 

necesarios; 1) Grindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clas de 1 
8]

     

  

as, en cualquiera de dos sectores Ge | economia y/o actividades; Qs
 

e; “estudia gontables-financieros, de insirumentación de sistemas operativos 

a los fMmanuales, mecánicos e electrónicos; efectuando tareas 
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relacionadas, con tecnicas de contabilidad, auditorias externas; 11) La 

selección, contratación, evaluación y prestación de servicios de personal; m) 

Servicios de limpieza, mantenimiento en general y recolección de basura como 

su procesamiento; nm) importación, exportación, comercialización, Compra, 

venta y distribución de toda clase de computadoras, respuestos, accesorios y 

sus partes y todo lo relacionado a la electrónica y su comercialización de 

grupo de sistema de electricidad e informáticos; equipos, materiales, 

repuestos, accesorios y cables para ta construcción y mantenimiento de sus 

instalaciones; servicios y matenimiento de toda clase computadoras, servicios 

atelital y de contabilidad por medio de la computación, procesamiento de 

datos e internet; se dedicará al comercio electrónico mediante internet de 

tado tipos de bienes y servicios, Diseño de programas Y Mercadeos a toda clase 

de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, proveer servicios Y 

asesoramientos de internet y página web, También tendrá por objeto dedicarse 

a
 la comercialización, explotación y asesoria en sisterma de informática, de 

telecomunicaciones, de control aulomótico y en sistemas en general. Se 

dedicará a la telefonia de larga distancia desde y hasta paises internacionale 

por la cual realizará llamadas telefónicas a diferentes regiones del Territorio 

Nacional del Ecuador; prestará servicios completos «de portador de 

Comunicaciones "CARRIER" internacional ya dentro del territorio nacional; n) 

5e dedicará a la actividad mercantii como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente Y representante de personas naturales yfo 

jurídicas; 0) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta propia 

de acciones de compañias anónimas y de participaciones de compañías Do
 

limitadas; pj) Fomnentara Y desarroilará el turismo nacional e internacional, 

mediante la instalación Y administración de agencias de aa ga 

hosteria as, moteles, restaurantes, clubes, 

ciudadelas vYacációnales, [parques mecónicos 
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dedicará a la siembra, cosecha, veñta, Importación, exportación Y distribución 

de toda clase de flores. rosss. orquideas, etcétera, ¿oricultural; 9) 

importación, exportación Y comercialización de orupos Y sistemas de 

instalaciones petroleras; equipos, Mmaleriales, ref 5
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para la construcción y imantenimiento de fas instalaciones petroleras; 

construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de provectos petroleros; 

así como a la prestación de todo tipo de servicios pelroteros en el área de 

segmentación, control geclógico, perroración, limpieza de pozos, provisión de 

químicos necesarios para la actividad perrolera, construcción, mantenimiento 

de caminos, etc; 1) 58 dedicará a la prospección, exploración, adquisición, 

explotación, de toda clase d £
 minas; fundición, reTinación y comercialización 

de toda clase de minerales, de metales; venía de sus productos * ejaboración 

de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir $ enajenar finas + todo derecha 

minero dentro y Tluera del pais. Tambien se dedicara 3 explotar miñas, Canteras 

y yacimientos. Á la comercialización industrialización, exportación € 

asen torma de materia q
 

0
 

TE
 importación de todo tipa de metales y Minerales, va: 

prima o en cualquiera de sus formas manufacturada NE
 ucturadas, por 

cuenta propia o de terceros; Tri imbortación, venta, fabricación, exportación 

de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciónes, sistemas de radio 

nace, suministro de baterías Y motores generadores para sistemas de z
 

telecomunicaciones; instalación, pruebas Y mantenimiento de centrales 

telefónicas asi como: estadisticas, iróTico telefónico y calidad de servicio; 

instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio enlace, baterias 

Y motores generadores; asi como is explotación o utilización de frecuencias 

es a traves de concesiones oflorgadas por el 

cualquier otro propósito: venta de cables, 

, aceésorios para ia consirucción, manteninmento * fiscalización de      

  

Ss tejafóricas; construcción, mantenimiento + fiscalización de 
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canalización telefonica e instrumentos de pruebas Y equipos de medición, asi 

como los repuestos de climatización: también a la compra, venta, distribución, 

reparación, consignación de telefonos Cefulares; s) Se dedicá a la revisión y 

emisión de búletos, Chegueo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, 

recepción y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de peso 

y Balance, Hoja de carga, Plan de Yuelo computarizado, Liatos Meteorológicas, 

Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión, Suministros de alimentos; 

ti Transformac-ón de materia prima en productos terminados ya elaboradas; 

a prestar servicios d tí
 u) También se dedicará a través de terceros LO 

bienes muebles e la
) asesoramiento en la protección y vigilancia de personal de 

inmuebles de investigacion * custodia de valores, además a la 

comercialización y fabricación de elementos de seguridad industrial, 

comercial, productos militares como uniformes, dotaciones de trabajo, 

elementos de señalización para entidades de tránsito con la excepción de no 

e dedicará a la C
m
 

venta de armamentos que atenten con la seguridad social; v) 

promoción de toda clase de eventos artísticos nacionales e internacionales; w) 

Se dedicará a la educación en todo su nivel; x) Se dedicará a ediciones de toda 

clase de textos, revistas y publicaciones; y) diseño, construcción, 

mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación y exportación 

de sistemas de riego, materiales y equipas de sistemas de riego. Para cumplir 

con su objeto social podra ej 

r
l
 jecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con ej mismo. ARTICULO TERCERO.- El 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. ARTICULO CUARTO - El damicilio principal de la Compañía, es la 

ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en-eu 

lugar de la República o del Exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPI 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO- El capital Áuba 
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de UN MIL SEISCIENTOS DULARES de ios Estados micos de América y e 

capital Suscrito es de UCHOCIENRTOS DOLARES de los estados Unidos d re
 

América dividido en UCA lEmfáS acciones ordinarias Y nominativas de Un 

dólar cada una, capital que podra ser aumentado por resolución de Ja junta 

general de accionistas. ARTICULO SEXTO- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el berente General y 

Presidente de la Compañia. ARTICULO SEPTINOG- Si una acción o certificado 

provisional se extraviare, deleriorare o destruvere, la compañia podrá anular 

el título, previa publicación efectuada por la Compañia, por tres dias 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

ia trisma.- Una vez transcurridos ireinta dias a partir de la fecha oe la última 

publicación, se procederá a la anuiación del tituio, debiendose conterir uno 

nuevo al accionista. La anutación extinguirá togos los derechos inferentes al 

titulo o certificado anulado. ARTICULO GCTAVÓ - Cada acción es indivisibie 

y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en das juntas ges rales , 8m 

consecuencia cada acción iiberada de derecho 3 un vota, en dichas juntas 

generales. ARTICULO NOVENO. Las acciones se anotaran en el Libra de 

ácciones y accionistas donde se registrarán tambien los traspasos de dominio 

o pignoración de las mismas. ARTICULO DECIMO. La Compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras estas no esten totalmente 

pagadas, entre tanto, solo se les osrá a ns accionistas certificados 

provisionales y nominativos. ARTICULO DECINÓ PRINERO- En la suscripción 

de nuevas acciones por sumento de capital, se prelerira a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La 

según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación 

    de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

le la Ley de Compañías. CAPÍTULO TERCERO: DEL 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO 
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DECIMO TERCERO. El Gobierno de la Compañia corresponde a Ja Junta 

General, que constituye su órgano supremo. La administración de la compañía 

se ejecutará a traves del Presicente, del Gerente General y del Vicepresidente, E
 

- 
de
] 

e
 

rr
 

de acuerdo a los terminos due se indican en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO. La dunta General la componen los accionistas 

legalmente convocados Y reunidos. ÁRTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta 

0
 General se reunirá ordinariamente una Yez ai año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente beneral a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad con ocho dias de anticipación por lo menos 

al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, dia, hora 

y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO- La Junta General se 

reunira extraordinariamente en cuaíquier tiempo previa la convocatoria del a
 y 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o 3 pedido de un número de 

accionistas que represente por la menos el vemticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias. ÁRTICULO DECIMO SEPTIMOD- Para constituir quórum en una 

c0
 

o
 Junta General, se requiere, sí se trata de primera convocatoria la concurrencia 

de un numero de accionistas que represente por lo meños la mitad del capital 

pagado. Ge no conseguirla, se hara una nueva convocatoria de acuerdo con el 

articulo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de que habra quórurn con el nuera de accionistas que 

concurrieren, ARTICULO DECIMO OCTAVO - Los accionistas podrán concurrir 

3 las Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante 

carta-poder. ARTICULO DECIMO NOVENO- En las 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y disqA 

informes del administrador y comisarios. Luego se conprerí 

11 
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balance general y el estado de perdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese periodo según los estatutos. ARTICULO YIGESIMO.- Presidirá 

las Juntas Generales ñ tí
 | Presidente * actuara como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuere ñecesarió, un Director o Secretario 

ad-hoc. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO - En das Juntas Generales Ordinarias 

v Extraordinarias se iratarán is asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en Ja Convocatoria. ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones ce la junta general se tomarán por simple mayoria de 

votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos E 

casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una tmayor proporción las 

resoluciones de la Junta beñerai son obligatorias para todos los accionistas. 

ARTICULO YVIGESIHO TERCERO - Ál terminarse la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria, se concederá ln receso para que ej Gerente General, como 

con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General Y tales resoluciones o ecuerdos entrarán de inmediata en vigencia. 

Todas las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente Tr
 

o
 

General-Secretario a por quieñes havan hecho sus veces en la reunión y se 

ento. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

E
 elaburarán de conformidad con el resbectivo reglam 

convocatoria previa Si se hallare presente la totatidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo doscientos treinta Y ocho de la 

35. ARTICULO VIGESIMRO GUIRTO - Fara que la Junta General 

     

  

¿taordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la 

ón anticipada de ja compañia, la reactivación de la compañi 
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modificación de los estatutos, habra de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocaloria bastara la representa ción de la tercera parte 

del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerida, se procederá a efeciuar tina lercera convocatoria, la que ño podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la Techa tjada para la 

primera reunión, ni modiTicar el objeto de esta. La junta general asi convocada 

se constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno 0 más 

de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se aga. ÁRTICULO VIGESIMO SEXTO - Son atribuciones de 

o
 la jurrtta general ordinaria o extraoroinaria: a) Elegir al Fresidente, al Gerent 

General y Yicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco años en el 

¡jercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegy «O
 

unó o más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; e) Aprobar 

CU los estados financieros, ios que deberan ser presentados con el informe del 

comisario en la forma establecida en el articulo doscientos setenta y nueve de 

la Ley de Compañias vigente; di Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales: e) Acordar el aumento o disminución del capital social de 

la Compañia, fi autorizar da transferencia, enajenación y gravamen, 3 

cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, g) 

ácordar la disolución o liquidación de la compañia antes del vencimiento del 

plazo señalada o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) 

Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a 

su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver 

los asuntos que le corresponden por la Lew, por los presentes estatutos a 

reglamentos de la compañia. ARTICULO VYIGESIMD SEPTIMO. Son 

atribuciones y deberes del berente General 

individualmente sa representación legal, judicial 

compañia; b2 Administrar con poder armplio, 

3 

  

O q



  

    

establecirmentos, empresas, instalaciones Y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda ciase de actos yy contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas enestos Estatutos: €) Dictar el presupuesto de 

ingi CAC: gastos; di Mañe jar ins fonúos de da súciedad bajo sli 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes Y efectuar loda clase de 

operaciones bancarias, civiles Y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de 

cambio, Y en general toda documento ces4ioo comercial que oblígue a la 

Compañía; TJ Nombrar y despedir travajadores, previa las tormalidades de Ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la 

Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas; hi Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

HL eN
 la sociedad y velar por uña Gueñna marcha de su qu
 endentias; o)
 4 

35 demás 

atribuciones que le confieren los estatutos: +. jj suscribir conjuntamente los od
 

  

títulos de acciones de la Campañia- Eh los canos de falta, ausencia 0 

impedimento para actuar del Gerente Reneral Y Presidente, será reemplazado 

por el Vicepresidente, quien tenorá sas mismas facultades que el reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - El vicepresidente de la Compañia tendrá los 

Ta
 

siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir + hacer cumplir fas resoluciones 

merlin 

de la Jura General; y b) Las demás alricuciones + deberes que le determinen 

y Presidente de la Compañia 6 da Junta General de la 

misma. El Vicepresidenta ño ejercerá la representación legal, judicial ri 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al 

residente de conformidad con lo establecido en ej articulo 

Sur. ARTICULO YiGESIMO NOVENO. son airibucioónes y deberes del 0 
Q 

farias CAPITULO CUARTO: ARTÍCULO TRIGESIAD La compañía s =p 

Ei =p rinarnas er ¡ 24
4 lav de Cormnabias, en tal caso, 4 Pr
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Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

No. 00-70668 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, 3 de Febrero del 2005 

: 8 Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 
2 Integración de Capital de REYSISTEM S.A. Con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

3 DOLARES DE L0O$ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/1060 CENTAVOS (USD 

3 $00.00), habiendo pagado el 25% de dicho capital, esto es la suma de DOSCIENTOS 
y DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS 

(USD 200.00), según detalle: 
= 
S 

= ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

a | 
o Soraya Maribel Suarez Cruz 100 400 
— María Magdalena Orrala Merchán 100 400 

os: Total 200 $00 
$e 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS EST ADOS E NIDOS DE AMERICA CON 00/100 (USD200 00), suma que será 
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entrará en liquidación, ta que estara a cargo del 

TERCERA: DE LÁ SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. El capital de la 

erente beneral y Presidente. c
s
 A A 4 da F 

mn
 

Compañia ha sido suscrita y pagado de la manera siguiente: las señoritas 

SORAYA MARIBEL SUAREZ CRUZ, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias Y nominativas de un dólar cada una Y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas; Y, MARIA MAGDALENA URRALA 

MERCHAN ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

las. Conforme consta del Certificado de Cuenta de integración de Capital m
e
 

otorgado par el BÁNCO DE HACHALÁ.- Los Accionistas pagarán el setenta y 

cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el 

plazo de dos años. La pagarán en numerario. CUARTA: Queda expresamente 

autorizado el ábogado SANTO CHOEZ MARCILLO, para realizar tadas las 

. diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de 

esta Compañia inclusive ¡a obtención del Registro Poico de Contribuyentes. mr Po, y 7 

Agregue usted señor Notario, el Certificado del Cuenta de Integración de Capital 
dd pro 

otorgado por el BARCO DE HACHALA. - fi llegible.- ábogado SANTO CHOEZ 

MARCILLO.- Registro nueve mil doscientos veintiocho.- Guayaquil.- ¡Hasta 

aquí la minutas- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta HMlinuta, la roisma que se eleva a Escritura Pública.- 

5e agrega el Cartiticado de integración de Capital- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notario efsalta voz a 105 A orgentes, quienes la    

  

aprueban en tocas siis de acta, 

A 1 EN A 
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A ORRALA MERCHARN 

Ced. U o, 00922699073 

Cert de Yot. 59-734] 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA REYSISTEM 5.A., QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTOR 

  

   
   > 

De. S. Suela Zwite Zambráno 

Notario Vigésimo Quinto de Guiyaqui * 

  

10A CIA a Y LS A 34 A DETERI E 1 A CRAATOI? Tu da ECCSoi Tia 
RASO To 4E h 7 ¡Ahi me. LAA MATRIZ de. LÍA ET URA 

SUBLICA DE FECHA 4 DE FEBRERO DEL 2005, QUE CONTIENE LA 

GU 3 A 
AL AN RESOLUCION N* 05.6.14,.0000884 DE 14 ESPECIAL! H 

JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. DE 

Y 
En
 O x 
> 

UÓ
 O mn
 FEBRERO DEL 2005, POR LA QUE APROBO DICHA 

CONSTITUCION. GUAYAQUIL, ONCE DE FEBRERO DEL 

A o 
> $. Iucla Zu. ita Zambráno 

No.ario Vigésimo Quiste ds Guayaquil” 
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| | REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución N* 05.G.1J.0000884, dictada el 09 de 
Febrero del 2.005, por la Especialista Jurídico, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: REYSISTEM 
S.A., de fojas 15.491 a 15.510, Número 2.684 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 4.926 del 
Repertorio.- . Quedando incorporado el certificado de 
Afiliación a lá: Cámara Ecuatoriana, del Libro Núcleo 
del Guayás.- 2.- Certifico: Que cón fecha de hoy, he 
archivado una copia au ica de esta escritura. - 
Guayaquil, catorce de F 
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